
l•u-• 
Municipalidad Distrital de 

San Sebastián - Cusca 
San lrl,c:é 
Sebastián 
Genfeqoo~ 

"Aiio de la Consolidaci6n del Mar de Grau" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 033-2016-A-MDSS-SG 
San Sebastián, 02 de enero de 2016. 

VISTO: 

El Informe Nº 071-GPP-2016-MDSS, sobre regularización de las Modificaciones 
presupuestarias de Tipo 003 que consiste en otorgar Créditos Presupuestales y Anulaciones, 
correspondiente al mes de ENERO, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política, modificado por las leyes 27680 y 28607, 
establece que las municipalidades son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y que la estructura 
orgánica del gobierno local la conforman el Concejo Municipal como órgano normativo y 
fiscalizador y la alcaldía como órgano ejecutivo, con las funciones y atribuciones que les señala 
la ley, concordante con el Artículo II, Sº y 6º de la Ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; 

Que, la Ley Nº 28411, J.ev''General del Sistema Nacional de Presupuesto y Leyes anuales de 
Presupuesto; autoriza~ las Municipalidades Provinciales y Distritales a aprobar su presupuesto 
Institucional y efectuar li:1s m&i ificaciones presupuestarias necesarias; 

4, .... " ' ,. Que, mediante Informe~ º 071?GPP-2016-MDSS, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
solicita la er:rÍlsl'ÓQ.._áé la Resolución de Alcaldía correspondiente al· mes41le ENERO, para la 
regularizaci67i'-.-ae 1 Ias, Modificaciones Presupuestales y Anulaciones, en el marco de lo 
establecido en el ~rtícl'.Ho 40° de la norma .citada precedentemente; " ... 

t . ' \ . , ' ·- ·",,¡ . .. ~\ 
Estando L Jas 1faGÚ~c:l~s conferidas' -; n la Le1/ b rgániGa"""de Municipalidades Nº 27972 y 
modificatdrias~ sobre la' potestad"de' las municiP.alidadeso e modificar su-pr~su¡:1,uesto; 

, , , f "" \ -e,. ff, ,j . 'it,.... ....,,... ... •. ' ..,., 
t,~ j!!;,.. ,. • ,._ ' . . " .• ... ., ,/ f 

SE RESUEl!VE: , N •~,,- ... ,,,, ·•· # ,,,,,_,, "'· 
> • 

, ' ,, ·A."":..fi_'""~,f'~;-.:f'p.." .,.__~,-~ "~--..U ,,(,' 4 ¡t 

ARTÍCULO PRIMEr(O:, las • r:,odif!<;acio.nes Prr supuestarias de Créditos y 
Anulaciones, Tipo ·d,e f'!'&J it¡qción~003} corresponq!~n.t_~ al mes ~S E~ ERO se 2016. 

:t' '·:f-f¿~ •t~\>.:__ '>; "' "'t , I :it:•. - ,;,, ¡, I 

ARTÍCULO SEGUN.DO: ·oí~PONÉR que a :través,. de lá : Gerencia de ~laneamiento Y 
Presupuesto se f:ealice laf m<;>~ifica: iores P.resupu~stana~ ~~ol'respon_d~ent_es, con 1!3 
finalidad de adecua~ el Presupuesto 'ª las. neces1dad~d.e gasto éle la Munic1pahdad. 

ARTÍCULO TERCERcj: EN,.CARGÁB, que la Ge~enciaM unicipal disponga la atención de la 
presente Resolución. ,. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONE~-,qÚe se dej e 'sin efecto legal todo disposit!vo que se 

oponga a la presente Resolución. 
1 Of · a de Tecnología y Sistemas Informáticos, 

ARTÍCULO QUINTO: DISP<?~ER, ~al 
1
~~~titucional de la Municipalidad Distrital de 

publique la presente ResolucIon en o · 
San Sebastián (www.mun isansebast1an.gob.pe). 

' SE 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVE 
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